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Resumen Ejecutivo 
 

 Una de las funciones de la OGASA-MINAM, es coordinar y articular las acciones de 

defensa nacional en el Ministerio, programas, proyectos especiales y organismos públicos 

adscritos, en lo que corresponda. En el presente informe se da cuenta de las acciones 

realizadas en el mes de mayo de 2022. 

 

 El Sector Ambiental participó en el simulacro del 31 de mayo, obteniendo una calificación 
de 75. Previamente se realizaron acciones como visitas de seguridad a las sedes 
institucionales del MINAM, difusión a través de diversos medios, reuniones y 
capacitaciones del INDECI. 
 

 La Declaratoria de Emergencia Ambiental (DEA) de la Zona Marino Costera fue prorrogada 
por un período de 90 días mediante Resolución Ministerial n° 133-2022-MINAM (31 de 
mayo de 2022). 
 

 En este mes se ha participado en reuniones en el marco de las Declaratorias de Estado de 
Emergencia (DEE) que incluyen algunos distritos de la provincia de Caylloma del 
departamento de Arequipa y el distrito de Tingo de la provincia de Luya del departamento 
de Amazonas. Estas declaratorias de emergencia están relacionadas con el impacto ante la 
ocurrencia de movimientos sísmicos y por precipitaciones pluviales. 
 

 La información generada en materia de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de 

Desastres del MINAM se difunde en el sitio web del SINIA: 

  https://sinia.minam.gob.pe/contenido/gestion-del-riesgo-de-desastres. 

 

https://sinia.minam.gob.pe/contenido/gestion-del-riesgo-de-desastres
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I. Introducción 
 

 Una de las funciones de la OGASA-MINAM1, es coordinar y articular las acciones de 

defensa nacional en el Ministerio, Programas, Proyectos Especiales y Organismos Públicos 

adscritos, en lo que corresponda. 

 

 En el presente informe se da cuenta de las acciones realizadas en el mes de mayo de 2022 

en el marco de las funciones de la OGASA en Defensa Nacional. 

 

 En la primera parte del presente informe se presentan los proyectos de Ley que se 

encuentran en el Congreso de la República relacionados con la gestión del riesgo de 

desastres. En la segunda parte se informa sobre las acciones realizadas sobre el simulacro 

nacional multipeligro del 31 de mayo. Luego se presentan las acciones sobre gestión del 

riesgo de desastres. Se continúa con la presentación de las acciones realizadas en torno a 

las Declaratorias de Estado de Emergencia (DEE). Finalmente, se presentan los avances en 

la formulación del Plan Estratégico de la Política de Defensa Nacional, así como algunas 

conclusiones finales. 

 

II. Normativa 
 

 Se cuentan con varias normas en el marco del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres y Defensa Nacional. Se presenta a continuación los proyectos de Ley del 
Congreso de la República del mes de mayo de 2022, relacionados con la seguridad, 
defensa nacional y gestión de riesgo de desastres: 

 
Cuadro N° 1: Proyectos de Ley 

 

Nº 
Proyecto 

de Ley 
Fecha de 

Presentación 
Título Estado 

Objetivo 

 
 
 
 

1 02198/2021-
CR 

2022-05-30 

Ley que modifica la ley 
orgánica de gobiernos 

regionales y de 
municipalidades, 

disponiendo que las 
unidades de gestión del 

riesgo de desastres, sean 
órganos de línea en 

ambos niveles de 
gobiernos. 

En 
comisión 

La presente ley tiene por objeto 
modificar el artículo 28° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades y los 
artículos 29° y 29°A de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, a fin de disponer 
que las unidades de Gestión del Riesgo 
de Desastres sean Órganos de Línea en 
ambos niveles del Estado 

                                                           
1 RM N°167-2021-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del 
Ambiente – MINAM (Texto Integrado), publicado el 9 de setiembre de 2021 en el Diario Oficial El Peruano.  
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Nº 
Proyecto 

de Ley 
Fecha de 

Presentación 
Título Estado 

Objetivo 

 
2 

02051/2021-
CR 

2022-05-17 

Ley que adscribe el 
instituto nacional de 

defensa civil a la 
presidencia del consejo 

de ministros. 

En 
comisión 

Art. 1° Adscríbase el Instituto Nacional de 
Defensa Civil a la Presidencia del Consejo 
de Ministros. 

 
 
 
 
 
 

3 02001/2021-
CR 

2022-05-11 

Ley que modifica la Ley 
N° 30498, ley que 

promueve la donación de 
alimentos y facilita el 

transporte de 
donaciones en 

situaciones de desastres 
naturales. 

En 
comisión 

La presente Ley tiene por objeto 
optimizar las donaciones de alimentos y 
su transporte, así como las donaciones 
de bienes y servicios gratuitos en 
situaciones de emergencias, emergencias 
alimentarias, emergencias sanitarias y 
desastres ocurridos en el territorio 
nacional en el marco de la Ley N° 31315 – 
Ley de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y la Ley 31360 – Ley que 
declara de Interés Nacional y necesidad 
pública la emergencia alimentaria a nivel 
nacional, y la continuidad de la campaña 
agrícola 2021 – 2022. 

Fuente: https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search 
Elaboración: OGASA (mayo 2022) 

 

III. Simulacro Nacional Multipeligro 
 

 Mediante la Resolución Ministerial N° 013-2022-PCM (18.01.2022) se aprueba la ejecución 
de simulacros y simulaciones para el período 2022-2024. En dicho marco, el Sector 
Ambiental participó en el simulacro del 31 de mayo, obteniendo una calificación de 75, 
resaltándose como logro la participación activa de los servidores y brigadistas voluntarios 
del MINAM. 

 
 
 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search
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 Como parte del proceso del simulacro se realizaron las siguientes acciones previas en el 
mes de mayo: 
 

- El 24 y 26.05.2022: Visitas de seguridad a las sedes institucionales del MINAM: 

 Sede institucional Calle Ómicron 380 - Callao (archivo central).  

 Sede institucional Javier Prado 1440 – San Isidro. 

 Sede Central (pisos 4 – 7 – 11 – 14 - 16). 

- Reuniones y capacitaciones convocadas por el Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci), 

previas al simulacro Nacional, en las siguientes fechas:  

 Viernes 06.05.2022: Primera reunión general. 

 Viernes 13.05.2022: Campaña de Sensibilización y Comunicación Social. Sesión 

presencial del CONAGERD (COEN – Chorrillos).  

 Viernes 20.05.2022: Asistencia técnica: herramientas de sensibilización para 

promover la participación en simulacros.  

 Viernes 27.04.2022: Segunda reunión general. 

 

 Reunión de coordinación con los organismos adscritos para el desarrollo del simulacro.  
 

 Capacitación dirigida a los brigadistas en primeros auxilios a cargo de los especialistas 
seguridad y salud en el trabajo y de coordinación para el desarrollo del simulacro nacional. 
 

 Difusión del simulacro a través de las redes sociales y correos electrónicos: 
 

 MENSAJE 1: ¿Sabes que hacer 

durante un sismo? 

 MENSAJE 2: Mochila de 

emergencia 

 MENSAJE 3: Plan familiar 

 MENSAJE 4: conoce a tus 

brigadistas de tu oficina 

 MENSAJE 6: Participa en el 

simulacro nacional multipeligro. 
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 Asimismo, se llevó a cabo la sesión del Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, donde participó el Ministro del Ambiente, quien brindó el reporte de daños y 
las acciones de intervención realizadas por el Sector, en el marco del simulacro nacional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

6 
 

 
IV. Gestión del Riesgo de Desastres 

 

 La Declaratoria de Emergencia Ambiental (DEA) de la Zona Marino Costera fue prorrogada 

por un período de 90 días mediante Resolución Ministerial n° 133-2022-MINAM. 

 

 Se puede encontrar información del mes de mayo sobre el derrame de hidrocarburos en 

el siguiente enlace:  

https://drive.google.com/file/d/1sVsPVUO8tpqVGcbSUCpO8NIkKyPyhvLz/view 

 

 Los reportes del COE Ambiental se difunden en el sitio web del SINIA: 

https://sinia.minam.gob.pe/contenido/gestion-del-riesgo-de-desastres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Declaratorias de Estado de Emergencia 
 

 Las Declaratorias de Estado de Emergencia – DEE vigentes son las siguientes: 

 
1. Decreto Supremo n° 038-2022-PCM, por impacto de daños ante la 

ocurrencia de movimiento sísmico (Prórroga); en Amazonas, Cajamarca y 
San Martín (26 distritos), hasta el 14 junio 2022. 

2. Decreto Supremo n° 040-2022-PCM, por impacto de daños a consecuencia 
del colapso de la muralla perimétrica del Complejo Arqueológico de 
Kuélap, debido a intensas precipitaciones pluviales; en Amazonas (1 
distrito), hasta el 21 junio 2022. 

3. Decreto Supremo n° 043-2022-PCM, por impacto de daños ante la 

https://drive.google.com/file/d/1sVsPVUO8tpqVGcbSUCpO8NIkKyPyhvLz/view
https://sinia.minam.gob.pe/contenido/gestion-del-riesgo-de-desastres
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ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales (Prórroga); en Cajamarca 
(9 distritos), hasta el 03 julio 2022. 

4. Decreto Supremo n° 048-2022-PCM, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales (Prórroga); en Cajamarca 
(24 distritos), hasta el 06 julio 2022. 

5. Decreto Supremo n° 050-2022-PCM, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales; en Amazonas (7 distritos), 
hasta el 12 julio 2022. 

6. Decreto Supremo n° 051-2022-PCM, oor impacto de daños ante la 
ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales (Prórroga); en La Libertad 
(1 distrito), hasta el 15 julio 2022. 

7. Decreto Supremo n° 057-2022-PCM, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico (Prórroga); en Arequipa (8 distritos), 
hasta el 24 julio 2022. 

8. Decreto Supremo n° 060-2022-PCM, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico (Prórroga); en Amazonas, Cajamarca y 
San Martín (40 distritos), hasta el 27 julio 2022. 

 

 Las reuniones realizadas en el mes de mayo en el marco de estas DEE fueron las siguientes: 
 

 03.05.2022: 4° Reunión Multisectorial Extraordinaria virtual Decreto Supremo n° 028-

2022-PCM, que declara el Estado de Emergencia en algunos distritos de la provincia 

de Caylloma del departamento de Arequipa, por impacto de daños ante la ocurrencia 

de movimiento sísmico. 

 04.05.2022: 1° Reunión Multisectorial Extraordinaria virtual Decreto Supremo n° 040-

2022-PCM. que declara el Estado de Emergencia en el distrito de Tingo de la 

provincia de Luya del departamento de Amazonas, por impacto de daños a 

consecuencia del colapso de la muralla perimétrica del Complejo Arqueológico de 

Kuélap, debido a intensas precipitaciones pluviales. 

 

VI. Conclusiones 
 

 El Sector Ambiental participó en el simulacro del 31 de mayo, obteniendo una calificación 
de 75, resaltándose como logro la participación activa de los servidores y brigadistas 
voluntarios del MINAM. Previamente se realizaron acciones como las visitas de seguridad a 
las sedes institucionales del MINAM, reuniones y capacitaciones del INDECI, difusión a 
través de diversos medios, entre otros. 

 
 La Declaratoria de Emergencia Ambiental (DEA) de la Zona Marino Costera fue prorrogada 

por un período de 90 días mediante Resolución Ministerial n° 133-2022-MINAM. Los 
reportes del COE Ambiental se difunden en el sitio web del SINIA: 
https://sinia.minam.gob.pe/contenido/gestion-del-riesgo-de-desastres 

 

 

https://sinia.minam.gob.pe/contenido/gestion-del-riesgo-de-desastres
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 En el mes de mayo se ha participado en reuniones en el marco de las Declaratorias 

de Estado de Emergencia (DEE) que incluyen algunos distritos de la provincia de 

Caylloma del departamento de Arequipa y el distrito de Tingo de la provincia de 

Luya del departamento de Amazonas. Estas declaratorias de emergencia están 

relacionadas con el impacto ante la ocurrencia de movimientos sísmicos y por 

precipitaciones pluviales. 

 


